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Referencia No. 11001 40 03 057 2022-01488 00 

 

Como quera que los inventarios y avalúos adicionales no fueron objeto 
de reproche alguno, el Juzgado les imparte aprobación y en consecuencia 
ordena tener como activo social (partida Segunda) el vehículo marca Renault, 
Línea Sendero Expresión, Modelo 2015, capacidad 5 pasajeros, uso 
particular. numero de motor f710q168919 tipo de carrocería Hatch Back. Con 
avalúo de VEINTE MILLONES CINCUENTA MIL PESOS ($20.050.000)  

 

Por secretaria requiérase nuevamente a Jimeno Antonio Moreno 
Herrera, Blanca Eugenia Moreno, Rangel Fageth Moreno Herrera en los 
términos del auto de fecha 18 de octubre del presente año, envíeseles el 
requerimiento al correo electrónico desde donde remitieron los documentos 
que se les requiere de forma legible acompañando copia del auto aquí citado.  

   
 

NOTIFÍQUESE, 
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